
 

EJECUTIVO – DE MINIMA CUANTIA SIN AOSAE 
RADICADO 2022-00027-00 
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que la parte actora solicitó medida 
cautelar, se deja constancia que la titular del Despacho, los días 21 y 22 de julio del 
año en curso, se encontraba en compensatorio concedido por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 25 de julio de 2022  
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Esperanza, Norte de Santander, veintisiete de julio de dos mil veintidós 

 
 
El demandante a través de apoderado judicial solicitó el “embargo y posterior secuestro 

del establecimiento de comercio WORD INOVIC MULTISERVICIOS S.A.S…”.  Por lo anterior, y 
previamente a resolver la petición se le solicita al profesional del derecho, precise 
el alcense de la solicitud, es decir, si se trata del establecimiento en bloque, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 5° del artículo 83, en concordancia con el 
numeral 8 del artículo 595 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 
JUEZA 
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